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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
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PRESIDENCIA  DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR:. Ante la evidente y la-: 
mentable actitud en que se coloco 
la Oficialidad de la escala activa 
del Arma de Artillería, oponiéndose 
al cumplimiento de órdenes ema
nadas del Gobierno, nanea fué pro-: 
pósito de éste, y asi lo fia hecho 
constar repetidamente, extremar 
Has medidas de rigor ni adoptar 
acuerdos y determinaciones que 
pudieran estimarse como represa
lias ni causar vejaciones a dicha 
Arma en general, ya que no podía 
ni debía olvidar su brillante his
torial militar v los notorios y re-: 
levantes servicios que La prestado 
siempre a la Patria.

Limitóse el Gobierno, como era su deber, a tomar cuantas medidas

estimó necesarias para restablecer 
Ha disciplina e imponer el ae a la- 
miento y obediencia que .eran de-: 
bidos a sus órdenes, sin Jo cual no 
sería posible la existencia del E jér
cito.

Obtenida ya, por fortuna, esa 
obligada obediencia, se cree el Go-  ̂
bierno autorizado para adoptar de
terminaciones que, sin mermar en 
nada las facultades de las Ameni
dades judiciales, permitan la rapi
dez en la sanción a Hos culpables 
y faciliten al propio tiempo la la
bor en el esclarecimiento de los 
hechos. Esas determinaciones no 
implican ni pueden implicar perdón 
ni benevolencia para los principa
les Jefes, organizadores y promo
tores del movimiento, ni para los 
distintos Jefes de los Cuerpos, Gen-: 
tros y dependencias que se opusie
ron al cumplimiento de las órde
nes emanadas del Gobierno, ni pa
ra aquellos Jefes, y Oficiales que se 
significaron especialmente. Contra 
todos ellos han de proseguirse los 
procedimientos conducentes a ex i * 
gir las responsabilidades en que 
hayan incurrido.

El número primero del artículo 
239 deil Código de Justicia Militar 
y el artículo 268 del Código penal 
ordinario, establecen que los me-: 
ros ejecutores de los delitos de r e 
belión y sedición que se sometan a

la Autoridad legítima ante las mt^ 
maciones que Ies sean hechas qu&í 
darán exentos de toda pena. Fuña' 
dándose en dichos preceptos y siif 
que ello represente en modo algu-s 
no que el Gobierno prejuzgué hí 
dé normas sobre la naturaleza 
calificación de los delitos y con 
fin tan sólo, según queda expuesa 
to, de facilitar la rapidez en las ac-s 
tuaciones judiciales, necesaria pa:i 
ra acometer la reorganización del! 
Arma de Artillería, el Presidente] 
que suscribe, de acuerdo con' fcíj 
Consejo de Ministros, tiene el hoW 
ñor de someterla la aprobación df 
V. M. el siguiente proyecto de Real; 
decreto.

Madrid, 15 de Septiembre de 1920|

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l Prim o d e  R iv e ra  y  O rb an e jS

REAJ, DECRETO

A propuesta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministros y  de acuerdo1 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran exentos d(| 

responsabilidad y, por tanto, no será$ 
procesados los Jefes y Oficiales det 
Arma de Artillería que, prestando suí 
servicios en los distintos Cuerpos, 
Centros y dependencias de dicha Ar
ma, se sometieron a la Autoridad mi-
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litar en cuanto fueron requeridos pa
ra ello, si no hubieran incurrido en 
otra responsabilidad como organiza
dores, promovedores o auxiliares del 
movimiento.

Esta exención no comprende a los 
primeros Jefes de dichos Cuerpos, 
Ceñiros y dependencias,
• Artículo 2.° No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior; se tra- 
'müarán con la mayor rapidez po
sible:

a) El procedimiento ordenado por 
Mi Real decreto de 5 del corriente 
mes, en la forma que en el mismo se 
determina.-

b) Los procedimientos que en las 
regiones y distritos se' están incoan
do, tanto los de carácter sum arísinio 
como los ordinarios que so sigan o 
puedan seguirse contra los no decla
rados exentos en el artículo 1.°

Dado en San Sebastián a quince ele 
Septiembre de mii novecientos vein
tiséis.

ALFONSO'
E l F r es M e u te  cíe! Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á .

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de Mí 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste y con lo prevenido en el artícu
lo 2.° de la ley de 14 de Febrero de 
1907 de Protección a la producción 
nacional, *

Vengo en disponer se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boleti
nes Oficiales de las provincias la ad
ju n ta  lista de variantes que los De
partamentos ministeriales proponen 
en la relación de artículos o produc
tos prescrita por la ley aludida.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  Y  O r b a n e j a .

Lista a que se refiero el Real decre
to de esta fecha de las variantes 
propuestas por los Departamen-. 
tos ministeriales a la relación vi» 
gente de artículos o productos 
que el Hstado puede adquirir de 
la Industria extranjera para sus 
distintos servicios»

MINISTERIO DE MARINA '
Material eléctrico.—Alternadores de 

alta frecuencia.—Material radi'oteie- 
gráfico, radiotelefónico y radioyo- 
niométrico.—Material de submari
nos.

MEMORIA RAZONADA

Material eléctrico.—Alternadores de

alta frecuencia.—Hasta, . ahora no sé 
construían en España. Actualmente se 
está construyendo el primero en la 
fábrica de Sahadell; pero esto no se 
puedo m irar más que como un ensa
yo, lleno de la mejor voluntad. Sólo al 
cabo de varios años de práctica en 
esta construcción especializada podrá 
construir la citada fábrica material 
semejante al elaborado en el extran
jero. ^

En opinión del Negociado procede 
admitir la concurrencia .extranjera en 
esta clase de material.

Material radiotelegráfico, radiotele
fónico y radiogoniométrico. — Este 
material se fabrica en España, en la 
Compañía Ibérica de Telecomunica
ción y en los talleres Telinar, empre
sa filial de la- Compañía Nacional de 
Telegrafía sin Hilo®.

Son muy dignos de alabanza los es
fuerzos hechos por ambas Sociedades 
para aclimatar en España la fabrica
ción de este material; pero hasta aho
ra, los resultados no fueron satisfac
torios, ni es probable lleguen a serlo 
algún día, y lo que es seguro que no 
lo serán durante el año. 1927.

El Negociado llama la atención 
acerca de la índole de este material, 
cuya bondad, más que en la fabrica
ción, radica en las patentes, obteni
das después de continuos trabajos en 
laboratorios por los físicos más emí-: 
nenies del mundo.

La Ibérica1 dé Telecomunicación ex
plota las patentes De Forest, que un 
día representaron la última palabra, 
pero que hoy han quedado sumamen
te anticuadas.

La Compañía Nacional de T. S. H. 
explota las patentes Marconi. Hasta 
ahora, las estaciones de alguna im
portancia suministradas, á la Marina 
por esta Casa, fueron construidas en 
Inglaterra, y  el material resultó defi
ciente y  anticuado. Todas las noti
cias coinciden en que el material de 
laJMarcniii- de Londres es ^excelente; 
pero este material no ha llegado has
ta ahorá a España. Pues bien, dé 
aquel material de segunda clase es 
del que reproduce la Telmar sus es
taciones. Una fabricación concebida; 
de esta forma no puede prosperar.

El que no se admita para este ma-: 
ferial la1 concurrencia extranjera se 
ha prestado ya a abusos, y lo que es 
peor, la Marina tuvo qué comprar 
para una unidad de combate, flaman
te y costosísima,, un mal material ra- 
diotelegráfico por mayor precio que si 
el material fue,ra bueno.

No hace mucho se celebró en esté 
Ministerio un concurso paira él su
ministro d e . una estación radiotele-: 
gráfica y radiotelefónica con destino 
al crucero “Príncipe Alfonso, barco 
que todavía no salió a navegar por 
no estar terminada aún m  construc
ción. Se presentaron tres proposicio
nes: Una de la Compañía Nacional 
dé T, S. H., otra de la A. E. G. Ibé
rica de Electricidad y otra de la Gm- 
niun Ibérico-Industrial. El .material 
peor correspondía a’ la proposición de 
la Compañía Nacional de T. S. II., qué 
era, además, el más caro. En el acto 
del concurso presentó un escrito el 
Director de esta Compañía, simparán-:

dose en la ley de Protección á la in-T 
dustria nacional y pidiendo quedaran! j 
descartadas las otras dos proposicio-: . 
nes. Así se hizo, y el servicio se aiL 
judicó a la Compañía Nacional, y coií 
fecha 2 de este mes quedó firmada la] 
escrituré de contrato.

Pasa el General Farrié por ser el) 
hombre cumbre en Francia en cuantd 
a radiocomunicación se refiere, y qj 
él se atribuye la fraise de que “ c¿¡ 
preferible un buen servicio radio Un 
legráfico a una buena escuadra”.

Aun cuando haya, exageración cii 
ella, pone de relieve la gran impor- 
tan-cía que en otros países se conce-? 
de a esta clase de servicio. La bis* 
toriá, de la guerra europea está llena1 
de hechos cuyo origen fué un buerí 
servicio racliotelegráfico, y gráciais ai. 
este servicio tuvo lugar ;el encuentro 
de Jutlandia.

En opinión del Negociado no debé 
subordinarse elemento tan importante; 
de la defensa nacional a la* proteo-: 
ción a una industria que hoy por hoyj 
no puede nacionalizarse por completo.

La fabricación de material radio-, 
telegráfico depende de otras variad 
industrias. Exige maquinaria, apara-? 
tos de ¡manejo- y medida; teléfonos, et-. 
cétera, procedentes del extranjero. Lá 
industrié nacional radiotelegráfica, áf 
no se la fiscaliza mucho, puede que-: 
dar reducida* a hacer unas conexione^ 
con conductor también extranjero; yí- 
no obstante acogerse esta industria $ 
a la ley de Protección a la industrié 
náeional, con perjuicio evidente 
los servicios militares.

Por otra parte, si en los concmv 
sos un productor puede eliminar a lo$ 
otros y a él hay que adjudicar el ser
vicio, cualquiera que sea. la bondad 
del material y el precio, se hacen ilu* 
sorias las medidas que para garantir, 
los intereses del Estado figuran en sí 
capítulo 5.° de la ley de. Hacienda nú-: 
blica de 1.° de Julio de 1911.

Por esto entiende el Negociado quf 
én el año 1927 debe admitirse la coró 
currencia extranjera en el suxrdniró: 
tro de material de radio común i cació$ 
y radiogoniométrico. •

'Material de submarinos— En bpi’4 
nión de este Negociado debe admíf;’ 
tirso la concurrencia extranjera par$ 
el año 1927 en todo el material pa1ra| 
ésta clase de barcos, por las condi-Ó 
ciones especiales de ellos y porque! 
un defecto de construcción puede o caá 
siohar muy graves consecuencia®.

Tiro naval.—Hasta hoy no existf 
én España ninguna fábrica conocida! 
como productora de aparatos de ófpy: 
tica aplicados a las direcciones dé! 
tiro, bien como de simple observaciólil 
o conjuntamiente de observación *§ 
medidas de distancias; tampoco co-: 
noce esté Negociado Casa constmcf 
tora de aparatos mecánicos caículal 
dores de tiro ' empleados en las co^ 
rrecciones necesarias y  de que se doH 
tan a las estaciones de mando, ni lo¡| 
complementarios para las transmi*: 
siones y recepciones dé órdenes; poí 
lo cual es fuerza la admisión de coró? 
currencia extranjera en lo que afecté, 
al material de las “direcciones de! 
tiro naval”.

[Torpedos.— Tampoco éxisté Jg^
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actualidad industria' particular cono- 
‘jcida como productora de esta clase de 
fcrma y, por lo tanto, de aquel que es 
■anejo para manejarle, pues solamen
te está en vías de acometerse esta 
nacionalización por medio de la fá- 
¡brica que habrá de implantarse en te
rrenos de Cádiz, por cumplimiento de 
concierto celebrado por la Marina con 
£). Horacio Echevarrieta y Ma'ruri, ra 
zón por 1a. cual tampoco puede por 
.ahora prescindirse de la concurrencia 
extranjera, por lo que á esta clase de 
material se refiere.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Máquinas de escribir.— Vehículos de 
motor mecánico.—Hasta tanto qne la 
industria nacional esté en condiciones 
de servir los necesarios en estructu
ra, precios, etc., y a su debido tiem
po los que precisen los servicios de 
la Policía, así como los accesorios de 
los mismos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dragas.-—Las que ya figuraban con 
-el número 58 en la relación del año 
.1925 y tratarse de un material que 
no se construye en España', por no 
haber casos especializados, y las que 
se han presentado a algunos concur
sos parece probable que se limitan al 
montaje de los diferentes elementos 
de las dragas que importan del ex
tranjero, ío .que encarece de un modo 
notable el coste de dichos aparatos, 
como recientemente se ha visto en el 
concurso para adquisición de una dra
ga para el puerto de Avilés, en el que 
Jas oforta’s de.. Casas nacionales eran 
próximamente de co-ste doble que las 
extranjeras.

Material para buzos.—Motivo: Por 
no construirse en España.

Traviesas de madera para la v ía ,~  
Motivo : Por las dificultades que hay 
para encontrarlas en España, debido 
a una escasez de producción.

Carriles en barras de 18 y 24 me
tros de longitud.—Que no se laminan 
en España.

Coches automotores para ferroca- 
' rril con motor Diessel o semidiessel. 
Motivo: Por no fabricarse en España.

Motores de aceites pesados (Diessel 
o semidiessel), necesarios para cen
trales de reserva en los ferrocarriles 
'electrificados y que no se construyen 
en España.

De los demás Departamentos mi
nisteriales ' no se ha recibido hasta 
la fecha documento alguno, no obs
tante haber transcurrido con exceso 
el plazo fijado en la Real orden de 6 
ide Agosto próximo pasado.

Madrid, 14 de Septiembre de 1926. 
Prim o,de Rivera*. j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por don 
G erardo Pardo Prado, Presidente de 
•T Bala da la Audiencia territorial da La

Coruña, y de conformidad con lo dis
puesto ¡en los artículos 36 de la ley 
de Presupuestos de 1892, 91 del Re

glam ento de 7 de Septiembre de 1918 
y 204 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial,

.Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala de las 
Audiencias de Madrid o Barcelona.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo Ponte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 50 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 

''.relación con el 1.° del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1924,

Vengo ¡en promover en el turno se
gundo á la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por falle
cimiento de D. Francisco Sánchez 
Olmo, a D. Enrique Robles Nisarre, 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Madrid.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
José Porcel Soler, Presidente de la 
Audiencia provincial de Barcelona,

Vengo tten trasladarle a igual plaza 
de la de Madrid, vacante por promo
ción de D. Enrique Robles.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil. novecientos vein
tiséis

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P ontb  E sc a r t ín ., .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 46 de la ley adicional 
a la Orgánica de Poder judicial, en 
relación con el 3.° del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1924,

Vengo en promover a la plaza de 
Presidente de la Audiencia provin
cial de Barcelona, vacante por t r a s 
lación de D. José Porcel, a D. Ju s
to Ruiz de Luna y Lasanca, Magis
trado de la territo ria l de dicha ca
pital'.

Padft etí San Sebastián a .quince.

de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por. 
D. Manuel Murias Méndez, Magis-, 
trado de la Audiencia territo ria l de 
Barcelona, electo,

Vengo en nom brarle para la pía-; 
za de Presidente de Sala de la de 
La Goruña, vacante por jubilación 
de D. Gerardo Pardo.

Dado en San Sebastián a quince 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo Pontb E sc a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por, 
D. Luis Em perador Felez, Presi-s 
dente de la Audiencia provincial de 
Sevilla, electo,

Vengo en nom brarle para la p la
za de M agistrado de la Audiencia' 
territo ria  1 de Barcelona, vacante: 
por habef sido tam bién nombrado 
para otro cargo el electo, D. Ma
nuel Murias.

Dado en San Sebastián a quince 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Galo P onte E s c a r t ín .

De conformidad con lo preveni- 
do en él artículo 45 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju-. 
dicial, en relación con el 4.® del 
Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en prom over en el turno 
prim ero a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia te rrito ria l de Bar-: 
celona, vacante por promoción de 
D. Justo Ruiz de Luna, a D. José 
Vieítez Ocampo, M agistrado de la 
provincial de La Coruña, que ocu
pa él húmero 1 en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en San Sebastián a quince’ 
de Septiembre dé mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

De conformidad con lo  prevenido en 
e l a r tíc u lo  45 de la le y  A d ic io iia l a
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la Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1015,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Sevilla, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Luis Emperador; a D. José 
María Rey Heredia, Magistrado de la 
territorial- dé la misma capital, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
¡los de su .categoría.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

£1 Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  Po n te  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
Fidel Alique Sáiz, Magistrado de la 
Audiencia territorial de. Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza 
'de Presidente de la provincial de Te- 

' ruel, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Eduardo 
Fraile.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mi novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E s c a r t ín .

 Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Burgos, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo 
í). Fidel Alique, a D. Eduardo Fraile 
■Reñones, Presidente de la provincial 
de Teruel.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos veintD 
fcéis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Pon te  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido en 
jel artículo 44 de la ley Adicional a la 
¡Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.o del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la ¡plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Sevilla, va
cante por haber sido también promo- 
yido D. José María Rey, a D. Manuel 
Parrilla Bahamonde, Magistrado de la 
provincial de Lérida, que ocupa el 
húmero 1 en el escalafón de los de *u 

. categoría,

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos veinti-. 
séis. •: í ! i

ALFONSO "
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de La Coruña, 
vacante por haber sido también pro
movido D. José Vieitez/ a D. José Ra
món Fernández Díaz, Magistrado de la 
de Santa Cruz de Tenerife, que ocupa 
el húmero 1 en el escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido de 
él artículo 43 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en él turno se
gundo a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Lérida, va
cante por haber sido también promo
vido D. Manuel Parrilla, a D. Odón 
Colmenero y Saa, Juez de primera 
instancia é instrucción de Orense, que 
ocupa el número 1 en él escalafón 
entre los de su categoría.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos veinti-

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo v8.° del Real de&reto dé 
24 de Septiembre de 1889,

Vengo ei* promover, en él turno 
tercero, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por haber sido 
también promovido D. José Ramón 
Fernández, a D. Gonzalo Fernández 
de Castro y Duquesne, Juez de prime
ra instancia del distrito de Santo Do
mingo, de Málaga, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera éntre los de 

| su categoría.

Dado en San Sebastián a: quince déf 
Septiembre de mil novecientos sejn- 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
G alo  P onte  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
Ildefonso Palma y  Blázquez, Fiscal de 
la Audiencia de Zaragoza,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo dorf 
Julio Díaz.

Dado en San Sebastián a quince dé 
Septiembre de mil novecientos sein- 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  P onte E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
Julio Díaz Sala, Abogado fiscal dti 
Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle para la plaza 
dé Fiscal de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, vacante por haber sido" 
también nombrado para otro cargtf 
D. Ildefonso Palma.

Dado en San Sebastián a quince d i 
Septiembre de mil novecientos sein- 
tiséis.

ALFONSOS
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P on te  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO
Usando de. la prerrogativa que  

Me concede él número 3.° del ar.« 
tículo 54 de la Constitución de 
Monarquía, de acuerdo con Mi Con* 
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a D. ffosé Mar* 
chesi Sagarra de ía pena de muer-* 
te que le ha sido impuesta por 'sen
tencia del Consejo dé Guerra dé 
Oficiales generales sumarísimo ce* 
lebrado en la plaza de Segovia, apro-* 
bada por la Autoridad judicial mis- 
litar de la séptima Región con fé* 
cha 13 del presente mes, conmu* 
tando dicha pena por la inmediata 
de reclusión militar perpetua y de
jando subsistentes todos los. demás 
pronunciamientos contenidos en la 
sentencia.

Dado en San Sebastián & tr6$K
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de Septiem bre dé  m il novecientos 
ve in tisé is .

AUTOJNgQ u
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: L a  Real orden de 21 
de- Julio último, dictada para de
term inar la extensión que corres-, 

.ponde al artícu lo. 5.° del Real de
creto de 9 del m ism o mes, en cuan
to se re fiere  a las excepciones en 
la  aplicación de las a lteraciones 
arancelarias establecidas por la ex
presada Soberana ¡Hsp uóh jn , pun
tualiza el alcance de las m ism as 
en ios casos de transporte d irecto 
terrestre  o m arítim o, pero om ite 
él caso del transporte mixto, que 
es frecuente y en ocasiones ob li
gado en la vida com ercial.

No es justo excluir de los re fe -  
. ridos beneficios a las m ercancías 

que siendo orig inarias d e . puntos 
del in terior, hayan salido de los 
m ism os en transporte m ixto con 
anterioridad a la fecha de 14. de 
Julio ú ltim o, siem pre que se cum
plan les obligados requ is itos de que 
en las cartas de porte por fe r ro ca 
rr il se haga constar expresam ente 
a España, como nación de destino, 
y  que los expresados docum entos 
estén debidamente autorizados y 
con visado consular, cuya fecha po^ 
drá ser posterio r a la de 14 de Ju
lio, aunque an terior a la de la pre-' 
sente disposición, toda vez que re-* 
presentando esta d iligencia  una le 
gitim ación  de los expresados 'docu 
m entos para los cuales no era ex i
gida anteriorm ente, sólo a partir  
de la fecha del precepto que a ella  
ob liga  podrá ser exigida.

En consecuencia de tales consi
deraciones,

S.-M. él R e y  (q . D. g .) se ha ser
vido d isponer que, como am plia
ción de la Real orden de 21 de Ju
lio  ú ltim o, aclaratoria  del artícu
lo 5.° del Real decreto de 9 del m is
mo mes, se entienda que la excep
ción de aplicación  de las a lterac io 
nes • arancelarias que el re fer id o  
Real decreto establece se extiende 
a las m ercancías que habiendo sa 
lido. por fe rro ca rr il o v ía  fluvia l de 
puntos de o rigen  in teriores  antes 
del 14 dé Julio ú ltim o, hayan sido 
«onducidas en transporte continua
do m ixto, con la  condición  de qué

en las cartas de porte  de ferruca-^ 
rríles  o docum entación correspon^ 
diente a la v ía  fluvia l se haga cons
tar expresam ente a España como 
nación de destino, debiendo estar 
estos documentos debidamente au
torizados y leg itim ados por el vi-; 
sado consular, cuya d iligencia  J)Oh 
drá ser de fecha posterio r a la de 
14 de Julio re ferida , aunque ante
rio r en todos los casos a ,1a de la 
presente d ispos ic ión .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  demás efec-; 
tos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Septiem bre 
de 1926.

PR IM O DE RIVERA'

Señor V icepresiden te Jefe  de I fg  
Servicios del Consejo de la E co 
nom ía Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gia tercera del artículo 30:3 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de la Gomera, de 
cuarta clase, a D. Anastasio A lejan
dro Pedraz y  González, que figura 
con el número 17 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes a Registradores.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 24 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la prim era 
Región, a instancia del Sargento del 
Tercio Eusebio Omella Ciiprián, licen
ciado por inútil, en justificacón de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado que a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 23 de Septiem
bre del año último en Malmusi (A fr i
ca), le ha sido amputada la mano iz 
quierda,

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido

a bien conceder el ingreso en dicho; 
Cuerpo al mencionado Sargento, co
mo comprendido en el artículo 8.° def 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 (C. L . nú- 
mero 22).

De Real orden lo digo a V, E. paraí 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
15 de Septiembre de 1926, '

DUQUE DE TE TU AN  i

Señor. Comandante general del Cuerpo! 
de Inválidos militares.

Excmo, S r.: En vista del expedí en-: 
te abreviado instruido en la octava] 
Región, a instancia dei cabo del Re-, 
gimiento de Infantería Badajoz mime* 
ro 73, Antonio García Suáxéz, licers-j 
ciado por inútil, en justificación de¡ 
su derecho a ingreso en ese. Cuerpo* 
y hallándose comprobado que a con
sé cuuncia de heridas . recibidas del 
enemigo en la posición de Tórrela’ 
Mers (Tetuán) el día 14 de Be pi i eren 
b re.de 1924, le ha sido amputado e| 
brazo izquierdo, f

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido! 
a bien conceder el ingreso en dicho! 
Cuerpo al mencionado cabo, corad 
comprendido en el artículo 8.° del. Ra-i 
giamento aprobado por Real decreté 
de 6 de Febrero de 1966 ÍD I .  nún 
mero 22). '

De Ileal orden lo digo a V. E. parái 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a V, E. muchos anos. Madrid* 
15 de Septiembre de 1926.

DUQUE DE TETU AN  J

Señor Comandante general del Guerpqf 
de Inválidos militares,

Excmo. S r.: En vista del expcdieiH 
te abreviado instruido en la Capilar 
nía general de Canarias, a instancias 
del soldado del Tercio Tomás Alonsdi 
Molina, licenciado por inútil, en jush 
tifie-ación de su derecho a ingreso ep! 
ese Cuerpo, y  hallándose comprobado! 
que a consecuencia de heridas recibD 
das en acción de guerra en 30 de Sep-< 
tiembre del año último, le ha sido! 
amputada la pierna derecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido! 
á bien conceder el ingreso en dicho 
Cueppo al mencionado soldado, como! 
comprendido en el artículo 8 ° del Re
gí amen t aprobado por Real decreto M  
6 de Febrero de 1906 (C. L. núme-i 
ro 22). A

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocimiento y  demás efectos. p ío$
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guardé a Y. E. ranchos años. Madrid, 
15 de Septiem bre de 1926.

' DUQUE DE TETIJAN ■

Ge ñor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos m ilitares.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES

Ilm o. S r . : El a rtícu lo  19 de la 
Real orden de 21 de Ju lio de 1925 
estab lece  c laram en te , de a cu erdo  
con  el esp íritu  del a rtícu lo  230 y  
con cord a n tes  del E sta tu to  p r o v in 
cial, que la p a rt ic ip a c ió n  que a t í 
tu lo de ce s ió n  fo r z o s a  han. de te-, 
ner las D ip u ta c ion es  p ro v in c ia le s  
en los  r e cu rs o s  e c o n ó m ico s  de lo s  
'A yun tam ien tos a fe c to s  a d ich as ce-j 
s ion es , se ha de to m a r  sobre  el ira-: 
porte  líq u id o  del re cu rso  ced ido , o 
sea  sob re  la cantidad  que p erc ib e  
él A yu n tam ien to , h ech a  d ed u cción  
del tanto p o r  c ien to  que a lítu lo  
de a d m in istra ción  y  cob ra n za  re:-; 
tiene el E sta d o . El m od e lo  de n ó 
m in a  a que *se re fiere  d ich o  a r 
tícu lo  y que com o  a c la ra ció n  y  
com p lem en to  de lo que en él se 
d ispon e se in serta  al final de la ex
p resa d a  Real orden , ra tifica  este 
crite rio  y  estab lece  m form a  g r á 
fica que las p a rt ic ip a c io n e s  de los 
A y u n ta m ien tos  y. de la D ip u ta ción  
provincial en el arbitrio o recurso 
a que cada una de ellas se refiera , 
se ha de ded u cir  sob re  su im p orte  
líq u id o  y  en m od o  a lgu n o  sob re  el 
ín teg ro  de d ich as n óm in as , P ero  
¡com oqu iera  que si con tra ria n d o  
éste  cr ite r io  se determ in a  la par-; 
tic ip a c ió n  de la D ip u ta ción  p r o v in 
cial en el a rb itr io  o r e cu rs o  r e d L  
ido sob re  el im p orte  ín teg ro  de é s 
te y se reserva  para  el A yunta - 
íniento el resto de la cantidad a per
c ib ir  que, sum ada a d ich a  partí-: 
c ip a c ión  de la D ip u ta c ió n  sob re  el 

integro, com pondría el im porte líq u i- 
V do de la nómina, vendría a resultar, 

siguiendo este procedim iento equivo
cado  que, de h ech o , lo s  A yu n ta 
m ien tos  cederían  a las D ipu tación  
hes una sum a m a yor  de aquella  a 
que en cada ca so  están  o b lig a d o s  
y  que la cantidad a ex ig ir  p or  el 
E stado a títu lo de a d m in istra ción  y 
'cobranza gra va ría  ex clu siva m en te  
sobre la p a rt ic ip a c ió n  de d ich as 
C orp ora c ion es ,

S. M. eil R ey  (q . D . g .)  se ha s e r 
v ido d isp on er  que, de co n fo rm id a d  
con  lo d isp u e sto  en el a r tícu lo  19 
de la Real orden  de 21 dé 'Julio'.

d é  1925 y  é ií él m od e lo  dé n ó m i
na com plem entario de la misma, sé 
ten ga  en ten d ido  que la  p a rt ic ip a 
ción  de la D ip u ta c ión  p ro v in c ia l y 
de los  A p u n tam ien tos en lo s  recur-: 
sos  y a rb itr ios  m u n icip a les  adm i-: 
■nistradofs p o r  la H acienda, se de-: 
d u zea  siem pre  sobre  el im porte  lí-: 
quid o de los  m ism os , con  lo cua l 
la cantidad detra ída  p o r  él E sta do  
a títu lo  de a d m in istra ción  y  cobrara-? 

za, gravará sobre las sumas cebradas 
por la D iputación  y por los Ayunta
m ientos en proporción  a sus respec
tivos im portes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a Y» X. m u ch o s  añ os. M a
drid, 13 de Sep tiem bre de 1926.

CALVÓ SO TELO

Señor D ire c to r  g en era l de T e s o r e 
ría y C ontabilidad .,

El artículo 6.° de la R eal orden de 
21 de Julio de 1925 dispuso que la 
ordenación de pagos de los arbitrios, 
y recursos m unicipales que en la 'ex
presada disposición  se enumeran, co
rriera a cargo de las D elegaciones de 
Hacienda, y el articulo 16 de la m is
ma Real orden estableció que al ha
cer el pago de tales recursos a las 
Corporaciones m unicipales se deduje
ra y entregara a la D iputación  res
pectiva la participación  a que, en cada 
caso, tenga derecho a título de cesión 
forzosa hecha por los Ayuntam ientos 
de la provincia, Por medio de diver
sas órdenes dictadas por la D irección  
general de Tesorería y Contabilidad, 
y últim am ente por m edio de Real or
den de este M inisterio de fecha  J de 
Abril de 1926,"Seha encarecido la ne
cesidad' de activar la práctica de las 
operaciones precisas para satisfacer 
los expresados recursos, evitando cu i
dadosamente entorpecim ientos y dila
ciones por causas im putables a la ad
m inistración  de la Hacienda pública 
que puedan redundar en p erju icio  de 
la Hacienda m unicipal y  provincial, 
y siendo varias las Corporaciones lo
cales que han sentido dificultades eco
nóm icas por no haber-dispuesto pun
tualmente de los ingresos de que se 
ha hecho mención,

S. M. eil Re y  (q . D. g .) se ha s e r 
vido disponer que se reiteren las ór
denes dadas para activar las opera
ciones de liquidación  y pago de los 
recursos m unicipales adm inistrados 
por la Hacienda y de las cesiones fo r 
zosas de los m ism os hechas a las D i
putaciones, rem oviendo cualquier obs
táculo aue sé oponga a la consecución

dé éste fin, al que dedicará Y.- S. tódcl 
su celo  y actividad.

De Real orden lo digo a V. S. par$ 
su conocim iento y demás, efectos^ 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. M a* 
clrid, 15 de Septiem bre de 1920. A

CALVO BOTELO f

■ Beñores Delegados de Hacienda <fii! 
todas las provincias.

Ilmo. Sr.: P or Reales Órdenes de 
19 de Junio y 21 de Julio últim os, fu e -; 
ron señalados los plazos para el can jé/¡ 
reintegro y devolución  de los e fecto fj 
timbrados retirados de la c ircu lación  
al im plantarse la nueva ley del T im -r 
bre; pero siendo muchas las reclam a*, 
ciones que se form ularon  por Tribu-*.,' 
nales, Corporaciones y particu lares, r 
interesando la cóncesión  de un n u ev á l 
plazo para el canje por la im p osib í- * 
lidad m aterial de haberlo efectuado’ ' 
en el tiem po concedido, dada la ex-., 
tensión de la reform a de la ley, y ncf 
ocasionándose con la concesión  p er
ju ic io  alguno a los intereses del Té-i 
soro, evitándolos en cam bio a los réV 
clamantes, b

S, M. eü Re y  (q . D . g .) se ha 'ser* 
yido acordar que se prorrogue el pía-i' 
zo de canje concedido p or la Real or-. 
den de 19 de Junio ú ltim o para todos’ 
los efectos tim brados que han queda-' 
do suprim idos en 30 del m ism o mes,. 
hasta el 30 de O ctubre próxim o eri1 
que se cerrará definitivamente, su je 
tándose en su ejecución  a las m ism as 
condiciones en esa disposición  esta / 
blecidas, sin otras variaciones que la^ 
que procedan por el cam bio de fechas; 
que en ella se indican, las de que lá 
Com pañía devolverá a la F ábrica Ná- 
cional del T im bre hasta el 20 de Dgh 
tubre los efectos sobrantes en alma
cenes, si algunos existiesen, y los p r e 
cedentes del canje durante el mes efe 
N o v ie m b re ,'y  p or  * últim o, la .dé qué 
las Sociedades y  particulares que, á  
tenor del párrafo segundo del núm ero 
5.o de dicha Real orden, tengan en su 
poder tim bres provinciales en pliegos, 
fracciones de pliegos o tim bres sueD 
tos, los presentarán a esa D irección' 
con instancia en papel coroún, para 
que la m ism a acuerde' su reintegro; 
por  la Compañía, si se com prueba stí 
legitim idad. ¡

De Real orden lo digo a Y. X. par$ 
su conocim iento y  demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. X. m uchos años. M adrid / 
15 de Septiem bre de 1926.

CALVO SOTELO , 

Señor D irector general del T im bre,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

 Excmo. S r.: S.M . el Rey  (q. D. g.), 
!se ha servido conceder un  mes de 
Jiccneia por enferm o, con abono de 
[sueldo entero, con arreglo al a r 
tículo  33 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y a la Real o r
den de 12 de Diciembre de 1924, 
al P ortero  cuarto  de los M iniste
r io s  civiles, Pedro Gómez Ibáñez, 
[adscrto a ese Gobierno, debiendo 
d is fru ta rla  en esta  .Corte.

De Real orden lo digo a Y. E. 
Üpara su conocimiento y efectos, con 
inclusión  del oportuno expediente. 
D ios guarde a Y. E. muchos años. 
•Madrid, 16 de Septiem bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernador civil de Cana

rias  y Ordenador de pagos de la 
P residente del Consejo de Minis-, 

, tros.

 Excmo. Sr.: Con arreglo al a r
[tículo 91 del Reglam ento de la ley 
[de F uncionarios de 7 de Septiem-: 
bre de 1918 y al 8.° del Real decre
to  de 21 de Diciem bre de 1923, y 
de conform idad con lo inform ado 
por la Dirección general de la D eu
da y Clases pasivas,

S. M. eil Rey (q, D. g.) se ha se r
vido declarar jubilado por im posi
bilidad física a B ernabé Sánchez 
iMtyorga, P ortero  tercero  de los Mi
n is te rio s  civiles, con destino en la 
J e fa tu ra  Superior de Policía de 
B arcelona, Sección 5.a, Hospital.

De Real orden lo digo a Y. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 16 de Septiem bre de 1926.

Í1ARTINEZ ANIDO
Señores D irectores generales de 

Seguridad y de la Deuda y Clases 
l  pásibas, y Oficial m ayor y Orde- 
.¡ nador de pagos de la P residen- 
"¡ cia del Consejo de M inistros.

 S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5'), se h a  servi
do conceder un mes de licencia por 
[enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Alberto Con
de y Pérez, con destino en El Ferrol 
y accidentalmente en Puente Yiesgo; 
¡debiéndose considerar concedida esta 

x Ucencia con fecha, 6 Sel corriente pies,

dé acuerdo con lo qué preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, lo de Septiembre 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
de los Centros de La Coruña y San
tander.

S. M. el R ey  (q. D, g .) , de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Tomás Diez 
y Ocaña, con destino en Málaga, auto
rizándole para que haga uso de la 
misma en Madrid, y debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 8 del corriente mes, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1926.

El Dtsractof g€neraí,

TAFÜR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Málaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmos. Sres.: Con arreglo a lo dis

puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 do Julio ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quet se nombre Pagador 
especial de obras dependientes de este 
Ministerio, en la provincia de Logro
ño, a D. Sixto Maiso Espiga, Maestro 
nacional.

De Real orden lo digo a Y. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. II. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de i 926.

CALLEJO
Señores Directores generales de Ense

ñanza Superior y Secundaria, P ri
mera [enseñanza y Bellas Artes.

limos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 de Julio úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre Pagador 
especial de obras dependientes de este 
Ministerio (obras escolares y de Ins
trucción pública), en la provincia de 
Jaén, a D. Liborio Avila Campillo, 
Oficial de Sala de la Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. II. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señares Directores generales de Ense

ñanza Superior y Secundaría, P ri
mera enseñanza y Bellas Artes.

limos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 de Julio úl
timo,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre Pagador 
especial de obras dependientes de este 
Ministerio (Monumentos), en la pro
vincia. de Jaén, a D. José Guindos Ca- 
mncho, Oficial del Gobierno civil.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. II. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de Ense

ñanza Superior y Secundaria, Pri
mera enseñanza y Bellas Arles.

limos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.® y siguien
tes del Real decreto .de 26 de Julio úl
timo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre Pagador 
especial de obras dependientes de este 
Ministerio, en la provincia de Sala
manca, a D. Emilio Román Retuerto, 
Decano de la Facultad de Ciencias.

De Real orden lo digo a Y. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. II. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de Ense

ñanza Superior y Secundaria, Pri
mera enseñanza y Bellas Artes.

limos. Sres.: Con arreglo a lo dis-t 
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 de Jubo 
úRRjio,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que s-e nombre Pagador 
especial de obras dependientes de 
este Ministerio, en la provincia de 
Málaga, a D. Antonio Quintana Se
rrano, Jefe de la Sección adm inistra
tiva de Prim era enseñanza.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. II. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de En

señanza Superior y Secundaria, 
Prim era enseñanza y Bellas Artes.

limos. Sres.; Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 de Julio 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que se nombre Pagador 
especial de obras dependientes de 
este Ministerio, en la provincia de 
Madrid (excepto la capital, asignada 
a la Pagaduría Central), a D. Rafael 
Lasso de la Vega, Habilitado del Go
bierno civil.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. II. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de En

señanza Superior y Secundaria, 
Prim era enseñanza y Bellas Artes.

limos. Sres.: Con arreglo a lo dis^ 
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 de Julio 
último, ;

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre Pagador 
especial obras dependientes de. 
este Ministerio, en la provincia de 
Lérida, a D. A rturo Anadón Piris, Ins
pector de Higiene peeuaria.

De Real orden lo digo a Y. II. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde; a V. II. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de E iv  

seüanza Superior y Secundaria, 
Prim era enseñanza y Bellas Artes.

limos. Sres. : Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 tíe Ju lio  
último,

8. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que se nombre Pagador 
especial de obras dependientes de 
este Ministerio, en la provincia de 
Cáceres, a D. Federico Calvo, Jefe de 
la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. II. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de En

señanza Superior y Secundaria, 
P rim era enseñanza y Bellas Artes.

lim os. Sres.: Con arreg lo  a lo 
dispuesto  en los. a rtícu lo s  5.° y si-; 
gu ien tes del Real decreto dé 26 de 
Ju lio  ú ltim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer que se nom bre P a 
gador especial de obras dependien-; 
tes de este M inisterio  en la p ro 
v incia  de. A lbacete a D. T om ás Ser
na: G onzález, S ecre tario  de aquel 
G obierno. '

De R eal orden lo digo a Y. II. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec_t 
tos. Dios guarde a Y. II. m uchos 
años. Madrid, 6 de Septiem bre 
de 1926.

CALLEJO
Señores D irec to res generales dé 

E nseñanza  Superior y Secunda-: 
ria , P rim era  enseñanza y B ellas 
A rtes.

lim os. S res.: ¡Con arreg lo  a Iq 
d ispuesto  en los a rtícu lo s  5.° -y si?  
gu ien tes del; Real decreto  dé 26 dé 
Ju lio  últim o,

S. M. el R e y  (q. D g.) ha tenido a 
bien d isp o n er qué; sé nom bré P a 
gador especial de obras deTetidiéiD? 
tes dé este M inisterio  en la p rov in 
cia de G ranaba a D. Jo sé  G arcía 
O rejón, Oñciál dé la S ecre taría  dé 
la U niversidad. /

Dé R«al orden lo digo á  Y. II. 
p ara ’ su conocim iento y dem ás efec
to s. Dios guardé  á Y, II. m uchos 
años. Madrid, 6 dé Septiembre; 
dé . 1926.

CALLEJO

Señores D irec to res generales dé 
E nseñanza  Superior y. Secunda
ria , P rim era  enseñanza  y B ellas 

-A rtes.. •

lim os. S res.: Con arreg lo  a lo 
d ispuesto  en los. a rtícu lo s  5.a y si? 
gu ien tes del Real decreto de 26 de 
Ju lio  últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien d isponer que se nom bre P a?  
gador especial de ob ras dependien-* 
tes de este M inisterio  (Monumen-? 
to s ) , en la provincia de Toledo, á| 
D. Ju a n  Antonio Alonso García^ 
Jefe  de la Sección ad m in is tra tiv a  
de P rim era  enseñanza.

De Real orden lo digo a Y. ir¿ 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec-? 
tos. Dios guarde a Y. II. muchos! 
años. Madrid, 6 de Septiem bre *
de 1926. \

CALLEJO í

Señores D irectores generales dé 
E nseñanza Superior y Secunda-: - 
ria , P rim era  enseñanza y B ellas’ 
A rtes.

lim os. S res.: Con arreg ló  a lo) 
d ispuesto  en los artícu los 5.° y si-a 
gu ien tes del Real decreto de 26 
de Ju lio  u ltim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido!
a bien d isponer que se nom bre P a?  
gador especial de obras dependien*? 
tes  de este  M inisterio  en la p ro?  
v incia de C oruña a D. Nicolás Arias! 
Andréu, Jefe  de la Sección adm in is?  
tra tiv a  de P rim era  enseñanza.

De Real orden lo digo a Y. IT. pa-: 
ra  su  conocim iento y dem ás efec? 
tos. Dios guarde a Y. II. muchos! 
años. Madrid, 6 de Septiem bre dé 
1926.

CALLEJO

Señores D irecto res genera les dé 
E nseñanza  S uperior y Secunda? 
r ia , P rim era  enseñanza y Bellas! 
A rtes.

lim os. S res.’: Con arreg lo  a ltf 
d isp u esto  en los artícu lo s  5.° y si?  
gu ien tes del Real N decreto de 26 ¿ 
de Ju lio  ú ltim o, ;‘

S.- M. él Rey (q. P . g.) ha tenidcT 
a bien d isponer que se nom bre P a?  
gador especial de obras dependien? 
tes de este  M inisterio  en la p ro? 
vincia  de Z aragoza, a D. Mat-iaS 
B erga  Oliváp. A uxiliar p rim ero  dé 
In s tru cc ió n  pública. :

De Real o ráen  lo digo a Y. II. pa? 
ra  su  conocim iento y dem ás efec? 
to s. Dios guardé a Y. IL muchorf. 
años. M adrid, 6 de Septiem bre dé 
1926.

CALLEJO

Señores D irec to res genera les de) 
Enseñanza- S uperior y Secunda? 
ria , P rim era  enseñanza y B ellaé 

■ A rtes.

lim os. S res.: Con a rreg lo  a l<Bb 
■dispueslo en los artícu lo s  o;° y aU
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igyuientes del Real decreto de 26 
:lÜe Julio ultimo,
1 ' B. M. el Rey (q. D, g.) haf tenido 
:a Ríen disponer que se nombre Pa-; 
igador especial de obras dependien-; 
Jes de este Ministerio en la pro-: 
¡yincia de Avila, a D. Luis Delgado 
pnríquez, Auxiliar de la Escuela 
fíormal.

De Real orden lo digo a Y( II. pa
la  su conocimiento y demás efeo

lios. Dios guarde a Y. II. muchos 
Años. Madrid, 6 de Septiembre de 
/1920.

CALLEJO
■Señores Directores generales de 

Enseñanza Superior y Secunda-; 
ria, Prim era enseñanza y Bellas 
Artes.

\ . limo, Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas contra las órdenes de esa 
J)irección general de 5 de Agosto ae- 
Jual (Gacetas de 11 y 12),
- S. M. el Rey (q. B. g.) lia. tenido a 
t>ie:n disponer:

L° Que como resolución a las pre~ 
fentadas contra las de Maestros, se 
,§stímen las siguientes:

La de D. Francisco Ariza Torres, de 
ÍTlIanueva de las Torres (Granada), 
Séptima, alta, 1-6-25, contra la pro
puesta para Santa Bárbara de Casa 
píueiva) a favor de D. Julio Vizuete 
Bernabé, Escuela en la que se con- 
®rma al reclamante por haber ocurri
do en fecha anterior a la de Carden- 
|iiiOsa (Badajoz), que se le adjudicaba, 
|  reunir sobre el Sr. Vizuete la tor
e r a  condición de preferencia del ar- 
Ifculo 90 del Estatuto, declarándose 
Desierta por falta de solicitantes Ja 
Escuela de Gardenchosa.

Igualmente se estiman, por reunir 
l'Obre los propuestos para Val d e an
cheta, (Guadajajara) y Roques de Liad 
iOástóUón), D. Francisco Zamarro 
Ijemández y D. Jaime Soler Llorens, 
p  tercera condición de preferencia 
p i  artículo 90 dei Estatuto, las re
clamaciones formuladas, respectiva- 
|£ente, por D. Juan Mora Martín, de 
Íj)Uer°s de Alba (Leó§), novena, 13- 
| M l ,  número 4.976, y D. José Uuiz 
gustar, de Barrio (Alava), novena, 
I?* en cuyas plazas quedan

confirmados los reclamantes.
2.° Que se desestimen las slguien- 
• Las de D. Pedro López Gallardo 

R D. Maximino Pintor Benítez contra 
$£ propuesta para la Dirección de la 
|raduada número 3 de Linares. (Jaén) 
a favor de D. Raimundo Aragón Blan
co, la del primero por no reunir las 
audiciones exigidas en el artículo 91 
^ ^ sta lu to , que requiere de manera 
terminante el haber ingresado en el

Magisterio por oposición libre; y la 
del segundo por no estar autorizado 
por la Sección sdminisicativa corres
pondiente para solicitar traslado ñor 
cuarto turno en ci primer semestre 
del año actual, en el que ocurrió la 
vacante, conforme dispone el aparta
do c) del número i,° de la Real orden 
de 2 6 ? do Junio de 1925 (Gaceta 
del 27).
. La de D. Manuel Pérez del Olmo 

contra la propuesta para Villama.yor-. 
Laguna (León), por no estar reinte
grada como dispone la vigente ley del 
Timbre del Estado,

La de D, Francisco Vicente M ar- 
zal Orquín, contra la propuesta pa-; 
ra-Selm a (T arragona), por no ha-' 
ber dado cumplimiento el Ínteres 
sado a lo dispuesto en el apartado 
d) de la Real orden de 28 de Ju 
nio de 192*5 (Gageta del 27), que 
exige la rem isión directa a la Di
rección general de las fichas de pe
tición de destino independiente-; 
mente de la presentación del expe-; 
diente de reingreso en la Sección 
administrativa que corresponda.

L.a de D. Juan Jesús Domínguez 
Alvarado contra la propuesta por 
prim er turno para La Guardia, 
Campanario (Badajoz), a favor de 
D. Rafael Gordiilo Ramírez, por ser 
el prim or turno preferente al cuar
to, según está dispuesto, en el ar
ticulo 75 dei Estatuto.

La de D. Alfredo Huertas P a
rras, también contra la propuesta 
para La Guardia (Badajoz), por no 
ser de aplicación en este caso la 
Real orden de 25 de Septiembre del 
ao anterior, que se refiere al re
ingreso de ios M aestros a quienes 
se les hubiere concedido la exce
dencia sin llevar los tres años de 
servicios en la Escuela.

La.de D. Regina Alvarez Alvarez, 
contra la propuesta para Truébano 
(León), a favor del Maestro de 
plenos derechos D. Albino Guenllas 
Díaz, pues si bien es óiorlo que la 
citada vacante es de menos de 50*1 
habitantes, estas plazas habrá* de 
proveerse en Maestros del primer 
escalafón cuando, como en el caso 
presente ocurre, no hay peticiona
rios del segundo y una vez agotada 
la lista de interinos con derecho a 
propiedad*

La de D. Pascual Faftanás La- 
torre, contra la propuesta por pri
mer turno para Miraflores del Pa-? 
lo (Málaga), por figurar ésta lo
calidad como distrito escolar inde
pendíenle del casco de Málaga en 
el arreglo escolar de 199B, que es 
el vigente y de acuerdó con ei ar
tículo 101 del Estatuto y Real or*

den de 24.de Septiembre de 1923, 
y, por último, la de D. Francisco. 
Fernández-Reyes Piñango, contra 
la propcesta para  ' l a  Sección de; 
graduada número 6 de esta Corte, 
toda vez que por su condición de 
Maestro del segundo escalafón, al 
solicitar traslado, tiene que ser a 
población de menos de 501 habi
tantes, según dispone el último' 
párrafo del artículo 74 del Estatuto.;

Vistas las observaciones de las 
Secciones adm inistrativas, tanto en 
lo que se refiere a esta orden como! 
a confirmaciones anteriores y re-: 
visadas las adjudicaciones de las 

Secciones de graduada número 5 
de Linares y v ista la rectificación 
hecha en la Gaceta de 24 de Mairzo 
último al primitivo anuncio in se rí 
to en la de 12 del mismo mes, dé 
donde resu lta  que en vez de cinco 
plazas son cuatro las que deben 
proveerse, se anula el nombramien-: 
to de D. Bienvenido Medina Gar
cía, por ser el que entre los pro-: 
puestos se encuentra en míeriori:-:' 
dad de condiciones, y visto que él 
reclam ante, D. Gaspar Rodríguez 
Llamas, de Almeida (Zam ora), sép
tima, 1-8-18 no fue confirmado co
mo se suponía para  la dirección 
de graduada de- Melilla, se le ad
judica definitivamente la Sección de la 
graduada número 5 de Linares, que 
se adjudicaba a D. Francisco Sauz 
y Sanz, cuyo nombramiento se aun-; 
la, por reunir aquél sobre éste la 
tercera condición de preferencia 
del artículo 90 del E statu to .

Asimismo se anulan, por estar con
firmados con anterioridad para otras 
vacantes, los nombramientos para Be- 
nafigos (Castellón), Cütar (Málaga), 
Ceuta (Cádiz) y Prats de Llobregat 
(Barcelona), a favor de D. José S. JNi- 
fíerola Benet, D. Antonio Alaxcón Fer
nández, D. Alejandro Cobos Diez y don 
Miguel Garod Navarro. Igualmente se 
anulan las propuestas para Congosto 
(León) a favor de D. Benjamín Gasta- 
ño Rano y la dé D. Claudio Barrios 
Sanz para Abrucena (Almería), la pri
mera por no estar vacante la citada 
Escuela y la segunda por estar sujeto 
a expediente gubernativo el propues
to, incoado con anterioridad a la pro
puesta provisional, confirmándose en 
Prats de Llobregat a D. Juan Martín 
Bafceiis, de Plá de Panadés (Barce
lona), quinta, 2.139, í-10-17; en Alma
cena (Almería), a D. Gregorio Calvó 
Juárez, de Jerez del Marquesado (Gra
nada), séptima, alta, 27-4-25, y éh 
JBenafigos (Castellón), a D. José P. Fq- 
tiés Toraat, de Ambroa (Goruña), sép
tima, alta, 19-6-25.
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También sé anulan Ia| propuestas 
Sfte D. Joaquín Carrascosa Sierra y  don 
pdmundo Bernabé Revilla, para la 
Guardia (Toledo), y Zafrilla (Cuenca), 
¡y se confirma en la de la Guardia a 
í>. Rafael Fernández Sánchez, de San- 
fchonuñp (Segoviaj, séptima, 8.647, 
$0-7-2 í'.

Vista la petición de D. Perfecto 
González Alvarez, en solicitud de que 
ise le conceda la Escuela de Otero- 
¡Po-nf errada (León), vacante desierta 
;én la propuesta correspondiente al 
mes de Diciembre anterior, y  tenien
do en cuenta que el reclamante jus
tifica, mediante el oportuno resguar
do tle correos, fecha 3 de Enero del 
año actual,' que envió la ficha solici
tando la vacante de Otero, se le con
firma en ella con arreglo a las si
guientes circunstancias profesionales:' 
categoría, novena; número 2'. 186; Es
cuela que desempeña, San Miguel de 
las Dueñas; fecha de posesión, 1- 
:io-í9 .

No ha lugar á la reclamación pre
sentada por D. Abr&ham Cristos Gu
tiérrez, por llegar fuera del plazo se
ñalado en la Real orden de 9 de-D i
ciembre de 1925 (G a c e t a  del 17). '

En atención a lo informado por la 
Sección administrativa de Madrid res
pecto a la duplicidad de varias ppos
puestas para Escuelas de esta Corté, 
duplicidad debida a haberse publicado 
én. la Ga c e ta  d e  Ma d r id  dos yeces él 
mismo anuncio de vacantes, se anula 
|a adjudicación provisional a favor de

José Aragón Vellisca, toda vez que 
ja plaza que se adjudicaba está cu- 
pieria con anterioridad, por cuya cau
til ño. fea lugar a las reclamaciones 
formuladas por D. Melchor García Lo- 
||ra y D. Manuel Ortega Aguado.

3.° Que como resolución a las p r é -  
Jéntadas contra las propuestas da 
¡Maestras publicadas en la G aceta  d é  
jp  de Agosto, se estimen las siguien-

j de doña Magdalena Graciá Re- 
puéna contra 4a propuesta por tercer 
(unió para Carrera de Melilla a? favor

doña Francisca García Lianas, toda 
f p  que sirviendo su consorte en Va- 
pncia, a ésta localidad no puede as- 
rnrar la Sra. García Llanos por ser 
¡p  éénso superior a Ia localidad en 
§üi actualmente presta sm servicios, 
Ijg por lo tanto, no puede comiderarsé 
pmprendida en el artículo 87 del Es- 
mMto, y se coañrma á i& reclamante 
®"IS •'mencionada Escuela de Garrera 
^Mélilla.

de doña liaría Josefa Vidal Sal
t a r ,  dé Lugo w€a8telo\ séptima, 
SfttáV .MMWMV contra la propuesta 

número I, a favor de doña

Alicia Rodríguez, plaza en la que se 
le confirma por reunir sobre la pro
puesta la primera condición de pre
ferencia del artículo 90 del Estatuto, 
puesto que según la Real orden de 
16 de Abril de 1920 (G a c e t a  de 5 de 
Mayo), dictada de acuerdo con el 
Consejo de Instrucción pública, la lo
calidad “ Gástelo” , en que presta sus 
servicios, está considerada como del 
casco de la capital, por lo que no ha 
lugar a las reclamaciones de do fia 
Obdulia Gómez Herrero y doña María 
Esperanza Reboredo Blanco, y, por 
último, la de doña Angela Sánchez 
Beato, contra la propuesta para Na
vales a favor dé doña Hortensia Mar
cos Soares, confirmándosele en dicha 
plaza por reunir la tercera condición 
de preferencia del artículo 90', por 
cuya causa no ha lugar a la reclama
ción de doña Daniela G. García Mar
tín, por confirmarse a peticionaria 
de mejores condiciones.

4,ü Que se desestimen ias siguien
tes

La •• de doña Josefa Galve Andréu, 
contra la propuesta para Bétera (Va
lencia), por ser el censo del distrito 
escolar de Puebla de Valibona infe
rior ai de Bétera, que reclama por 
tercer turno y  de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 86 del Esta
tuto.

La de doña Purificación Muñoz Ló
pez, en solicitud cET ser nombrada por 
prim er turno para Barrera de Meli
lla (Valencia), por no haber consu
mido el tiempo mínimo de exceden
cia voluntaria, toda vez que equipa
rados ios Maestros a estos efectos a 
lots demás funcionarios, el artículo 4.a 
de la Ley de 27 de Julio de 1918, es
tablece que él período de excedencia 
voluntaria durará un año como mí
nimo.

La dé doña Carmen García Jimé
nez contra su propuesta para Moja- 
car (Almería), por no autorizar >1 Es
tatuto estas renuncias.

Las de doña Luisa A. Calvo Lucía 
y doña Ezequiela Sancho López, con
tra la propuesta para Covisa (Tole
do) ; la primera por pertenecer a ple
nos derechos y ser la vacante de cen
so inferior a 501 habitantes, y la se
gunda por no haberse recibido su pe
tición ni acreditar su envío certifi
cado.

Comprobad? $üé doña Nemesia 
Diíez Garete éra peticionaria de la 
vacante dé Pedresa del Río Urbel 
(Burgos), se le adjudica definitiva
mente la mencionada vacante.

Vistas las observaciones de las Sec
ciones administrativas de primera En
señanza, sé anulan las Mjudicacioaés

a favor de doña Encarnación Berme* 
lio Alvarez para Armeses (Orense);• 
la de doña Gloria García Sánchez, pa
ra Yillanueva de la R.eina, número 3 
(Jaén), y doña Julia Latón Lapidana, 
para Aguilar de Campos (Valladoíid), 
por no reunir los requisitos señala
dos en el artículo 74 del E statuto;-la 
de doña Eloísa Méndez, para Abecia, 
por ser la vacante de Maestro y no 
de Maestra; la de doña María del Pi
lar Grosso Sánchez, para Castillo de 
las Guardas (Sevilla), por haber per
mutado^ la de doña lidefonsa Pilar 
Espías Hernández, para Serch (Bar
celona), por estar excedente, y la dé 
doña Castora Salazar Urrizola, por 
tener nota desfavorable en su expe
diente.

Igualmente se anula la propues-; 
ta para La Guardia (T oledo) a fa 
vor de doña Cecilia T aibo A lonso, 
por anularse en esta m ism a d ispo
sición  la de su consorte, D. Joaquín 
C arrascosa.

En virtud de estas anulaciones 
se confirm an a las Maestras si-: 
gu ientes: para Villanueva de la Reí-, 
na, num ero 3 (Jaén), a doña Vir-« 
ginia G irón Rom era, de Rivera Al-: 
ta (C órdoba), séptim a, alta, 21-3 - 
25; para Aguilar de Campos (Va-: 
lládofid) a doña Jesusa Lobo Chi
cote, de Casillas (A vila ), séptim a, 
alta, 2 7 -3 -2 5 ; para Castillo de las 
Guardas (Sevilla) a doña Isabel 
Martín Dom ínguez, de Adelán Ro- 
deiro, séptima, afta, 2 -5 -2 5 ; para 
Serchs (B arcelona) a doña Isabel 
Pardal Garriga, de A lm adenejos 
(Ciudad R e a l), séptima, alta, 18- 
3-25 ; para La Guardia (T oledo) a 
doña Andrea Diez Saiz, de Carras-, 
cosa de Haro (Cuenca), séptim a, 
7.642, 9-10-21, y para Barranco
Grande (Canarias)' a doña María 
Martin Medina, de Aruré (Cana-? 
rías), novena, 1-9-21, número 3.575, 
declarándose desierta por fa lta  dé 
solicitantes la de Armeses (Orense).

Con las anteriores modificacio
nes se declaran definitivas las pro-: 
puestas contenidas en las drdenés 
de 5 de Agosto próximo pasado (Ga
c e t a s  de los días 11 y 12), cuyos 
interesados deberán: posesionarse 
de sus nuevos destinos en él plazo 
reglamentario.

Dé Reai orden id digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efecA 
tos. Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 10 dé Septiembre dé 1926.

(CALLEJO 
Señor Director general de Primera:

enseñanza y Jetes de las Secoio* 
nes administrativas dé Primem;
fenséñanza*
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I l mo. Sr. ': En virtud de lo dis
puesto en el artículo 49 del Real 
idereto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de E studios 
Superiores del M agisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar P ro feso ra  num eraria  
de Labores y Econom ía dom éstica 
de la Escuela Normal de M aestras 
!de Gerona, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, a doña Elena Goza- 

l o y Blanco, propuesta por el Claus- 
,1ro de la citada Escuela de E s tu 
dios Superiores del M agisterio, con 
;el núm ero 1 en la lis ta  de pre-. 
lación de la Sección de Labores, 
-formada al te rm inar el curso aca
démico de 1920' a 1921.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y dem ás efectos. 

.D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de Septiem bre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim e

ra  enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de 
Conserje-O rdenanza en la E scuela 
'¡Normal de M aestras de Soria, do
la d a  con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, y de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 2 
de Junio* de 1924 (Gaceta del 3).

S. M. el Rey (q. D. g. se ha ser
vido disponer que la citada plaza 
§e provea mediante concurso - exa
men, con sujeción a las reg las sh- 
gu ietes:

Las asp iran tes d irig irán  sus so
licitudes a la D irectora de la E s
cuela, en un plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de la 
presente Real orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , acreditando la s  condiciones 
q u e  a continuación s e  expresan':

aj Edad m ínim a de vein titrés 
años y máxima de cuarenta, con 
certificación expedida por los en-, 
cargados del Registro civil, legali
zada, si ño procediera del terríto^  
rio de la Audiencia.

b ) P lenitud'' de su capacidad fí- 
gica, justificada facultativam ente.

c) Conducta m oral intachable, 
tan to  en la vida social como en 
la dom éstica, acreditada debida
m ente con certificados expedidos 
por las Autoridades locales.

d) Saber leer v escrib ir y las • 
cuatro  reglas de A ritm ética.

Al efecto indicido., procederá la 
Dirección del Centro a dar cumpli
m iento a lo qué; .p-repeptúávBÍ:m\W 
meren 5.° del mencionado; Real de-? 
erelo, sometiendo a las cpncursan- 
tes a la prueba señalada en el ap a r

tado d) del núm ero 4.° del Real 
decreto de referencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma->. 
drid, 15 de Septiem bre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Prime-, 

ra  enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. : Vista la instancia sus

crita por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos D. Manuel de Cominges y Tapias, 
en solicitud de que se le conceda una 
prórroga para poderse presentar a 
servir su destino en la Jefatura de 
Obras públicas de Zaragoza dentro del 
plazo reglamentario, fundándose en 
la causa por enfermedad:

Yista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924:

Considerando suficientemente ju s-, 
tificada la causa alegada por el recu
rrente con la certificación facultativa 
que acompaña a su instancia, expe
dida portel Jefe de Sección en el Ins
tituto de Alfonso XIII, D. Antonio 
Ruiz Falcó,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, conceder al mencionado In
geniero un mes de prórroga al plazo 
posesorio, con sujeción a las pres
cripciones establecidas en la mencio
nada Real orden.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiembre de 1926,

P. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul genferal de España en Amberes participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Claudio; Yarritu Drizar, de veintisiete años 

de edad, natural de Haro (Logroño), soltero. .Madrid, 10 de Septiembre de 1926. El Secretario general, Fernando Espinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en Buenos Aires participa a este Ministerio el fallecimiento de los siguientes súbditos españoles: Carmen Dorado; José Páez, de trein ta >y cinco años de edad; José Garabán Yarela, ocurrido a bordo del vapor alemán “A sturias”, con destino a Yigo; Juan Carmeiro, soltero; Hilario Carmega; Juan Bruno, de cincuenta y un años de edad; Hortensio Sotelo; Francisco* Rodríguez, de sesenta y ocho años de edad, y Cándido Torres García.Madrid, 15 de Septiembre de 1926. El Secretario general, Fernando Es*' pinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber pasivo hechas en la segunda quincena del mes de Agosto de 1926.
ju b il a c io n e s  Pesetas.

D. Eduardo de las Heras y Martín, Magistrado dé Cuentas de tercera clase del Tribunal Supremo de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de pesetas anuales 9.600, 4/5 de 12.000, por Madrid... 9.600 D. Hilario Serrano Ortiz¡,Portero segundo de los Ministerios civiles. Se le concede el haber pasivo de 1.400 pesetas anuales,2/5 de 3.500, por Toledo. 1.400 D. Ponciano Padules Oli- ván, Oficial primero de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, 2/5 de5.000, por Madrid   2.000D. Perfecto Conde Incógnito, Alguacil de la Audiencia provincial dé Orense. Se le concede el haber pasivo de 1.400 pesetas anuales, 4/5 de1.750, por Orense, t 1.40C.D. Ceferino Hernández Montero, Alguacil del Juzgado de prim era instancia de Hervás. Se le concede el haber pasivo de 1.400 pesetas anuales,<4/5 de 1.750, por Cáceres. 1.400 D. Francisco Molina Sal- - merón, Catedrático numerario de la Escuela Profesional de Comercio Yde La Goruña. Se le concede el haber pasivo de  ̂ .6.60*0 pesetas anuales#3/5 de 11.000, por La; Coruña  ...............    • *««r 6.600D. José Antonio Serrano ’Alcázar- Jefe de NegO- v ciado de p r im erad ase 1de ; Hacienda. € e : le con- r: cede el haber pasivo de 3.200 pesetas anuale*,2/5 de 8.000, por Mur- (cía •«*«••*•••• •••• 3*200. . ,
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Pesetas.
p. Severino López Flores,

Guardia .primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000, por
La Coruña..........................  1.800

D, Juan Bautista Bolida 
Palop, Portero tercero 
de los Ministerios civ i
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.200 pe
setas anuales 5 de
3.000, por Bar  . . . .. .  .1.200

¡D. Tomás Lobo ¿aero.
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia del 
distrito del Norte, de
Alicante. Se le concede el 
¡haber pasivo de 1.140 
pesetas anuales, 3/5 de
1900, por Alicante  1.140

D, Mariano de la Fuente 
Gallego, Portero tercero 
de los Ministerios civi
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.200 pe
setas anuales, 2/5 de
3.000, por Madrid [1.200'

p . Bernardino M a r t í n
Fuentes, Portero prim e
ro de los Ministerios ci
viles. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 4/5 de
4.000, por Madrid  3.200

D. Eugenio Ferr-az y Alca
lá Galiano, Embajador 
•extraordinario v Pleni
potenciario. Se le conce
de el haber pasivo de
15.000 pesetas anuales, 
máximo de 25.000, por
Madrid  ...........................15.000

D. Braulio Bolonio y  An
tón, Comisario de se
gunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de
6.000 pesetas anuales,
3/5 de 10.000, por Ma
drid ...................     6.000

P. Pablo Gómez y  Gonzá
lez, Interventor de línea  
del Estado en la explota
ción de ferrocarriles, Je
fe de Negociado de pri
mera clase. Se le conce
de el haber pasivo de 
6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Madrid. 6.400 

D. Eduardo Navarro y Sán
chez Salvador, Oficial 
primero de Instrucción 
pública. Se le concede el 
haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 3/5 de
5.000, por Madrid  3.000

D. Antonio Comino Maldo-
nado, Cabo del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.300 pesetás anuales,

-  2/5 de 3.250* por Jaén....: 1.300
D. Luis MaTía Lorente y  

Armesto, Secretario pri
mero de )¡Sala del Tri
bunal Supremo. Se lé  
concede el haber pasivo  
’<te 8.000 pesetas anua¡- *

Pesetas.

les, 4/5 de 10.000, por
Madrid ................ ;..............  8.000

D. Pablo Rafael Ramos 
Ruiz, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.200 
pesetas anuales, 3/5  de
7.000, por Madrid   4.200

D. Santiago Sánchez Mi
guel, Alguacil de la Au
diencia provincial de Se- 
govia. Se le concede el
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4 /5  de
1.750, por Murcia...^  1.400

D. Saturio Moreno Luna, ■
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 3 /5  <Je /
3.250, por Guipúzcoa  1.950

D. Atan asi o Mora Arrieta,
Portero cuarto de Gober
nación. Se le concede el "
haber pasivo de 500 pe
setas anuales, 2 /5  de
1.250 por Madrid............... 500

D. Blas García Muñoz,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber prjdvo de 1.300 
pesetas anuales, 2 /5  de z
3.260, por Avila:.............. . 4.300 7

D. Antonio Rodríguez Mar- *7
tín, Magistrado electo de 
la Audiencia de Barcelo
na. Se le concede el ha
ber pasivo de 12.000 pe
setas anuales, 4 /5  de
15.000, por J a é n ..... . ........ 12.000

i - . .

Total de juilaciones... 95,190

EXCEDENCIAS

D. Luis Rodríguez Luard,
Oficial primero del Cuer
po de Estadística. Se le 
concede el haber de ex
cedencia de 3.333,33 pe
setas a n u  a 1 e s ,  2/3 de
5.000, por Barcelona....... 3.333,33

D. Julio Mont'orio Lahuer-
ta, Oficial primero del 
Cuerpo facultativo de E s
tadística. Se le concede el 
haber de excedencia de 
3.333,33 pesetas anuales,
2/3 de 5.000, por Barce
lona .......     3.-333,33

Total de excedencias   6.666,66

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Dem etrio López Avila 
Serrano, obrero retirado 
de Almadén. Sé le  con
cede la pensión vitalicia  
del Tesoro de 540 pesetas’ 
anuales, por Ciudad Real 540

Total obreros retirados de 
fAlrnaáéñ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540

PENSIONES jDfr MONjFEPIO

Doña Francisca; Unanué 
JUcaraínt yiudá de dofl

lz Pesetas.

Carlos P rado  M eseguer,
Oficial de te rcera  de la 
S ecre taría  del Senado.
Se la concede la pensión 
de Montepío de M iniste
rios, por Madrid, d e   2.500

Doña Josefa G uillén de las 
Rivas, h u é rfan a  de don 
Carlos, Ingeniero  jefe  de 
te rcera  clase de Geógra
fos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
M inisterios, por Madrid,
de .............................................   1.750

Doña Dolores Fernández 
Caballos Rodríguez y do
ñ a Angeles Fernández 
Ceballos Fernández Ce
bados, v iuda y h u é r 
fana de D. Tomás, Ins
pector de Ferrocarriles.
Se la concede la  pensión 
de Montepío, de Correos,
por Madrid, d e . .. . ........... 1.150

Doña Carm en L lóren te F e
derico, h u érfan a  de don 
Marcelo, C atedrático del 
In s titu to  de V alladolid.
Se la concede la pensión  
de Montepío de Oficinas,
por Valladolid, de   4.125 r ,

Doña Josefa Salort Ferrer, 
huérfana de D. Sebas
tián Interventor de Sec-; 
ción de prim era clase 
«del Estado en la explota
ción de ferrocarriles, 
con derecho a suceder á 
su madre, doña Matildé 
Ferrer y  Tuset, en la! 
pensión de Montepío dé ¡
Correos, por Tarragona, <
[de ............ ...... ................... . 550 *

Doña Josefa Peramos Cas
tillo, viuda de D. Cons
tantino Gómez Gutiérrez,
Sobrestante de Obras 
públicas. Se la  concede la  
pensión de Montepío dé 
Correos, por Granada1,
de ,  . ............... ............. .

Doña Dolores Mateo Suá- 
rez, huérfana de D. José,
Oficial cuarto de Correos.
Con derecho a suceder a 
su madre, dóñar Bal tasara 
Suárez, en la' pensión dé 
Montepío de Correos, por
Madria, d e............................  650

Doña Consuelo Hornero 
Fau de Casajuana, huér
fana de D. Vicente, Ofi
cial cuarto de Correos, 
ge la concede la pensión  
de Montepío de Correos,
por Valencia, de................. 650

Doña María Menéifdez Me- 
néndez, viuda de dotí 
Francisco Manuel Igle
sias Seisdedos, Auxiliar 
primero de Hacienda. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, d e .................. ....*• ^ 6

Doña María del Carmen 
¿opera Chacón, viuda de 

, JD. Francisco Prieto V i- 
íaplana, Catedrático nu- 
piérario del Instituto de *

- t  fcabra. Se la concede la
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 Pesetas.
; G  1................................................................................................... ................ ........ ........— «’

* pensión d e Montepío,
-por Córdoba, de .............. 1.750

JDoña Dolores Olaso Ricart.
"7  viuda de D. Lorenzo
• March Bota, Jefe de 

Sección de tercera clase 
de Telégrafos. Se la con-

; 'cede la pensión de Mon
tepío, por Barcelona, de, 1.500 

¡Doña Amiparo Palas! Az~ 
nar, viuda de D. Juan 
López Pellieer, Oficial 
prim ero de Hacienda. Se 

■; Ja concede la pensión de 
: Montepío, ñor Valencia,

de ....... . . . . .................   1.250
■j) ,0 ñ a Genoveva García 

Martin, viuda de D. Luis 
, Pérez Miranda, Guardia 
i prim ero de Seguridad. Se 
¡ la concede. la pensión de 
i Montepío, por Madrid,
r  íde  ..........  . ........... i .000
¡Doña Carmen Punce Pui- 
. cercus, viuda de D. Ar

turo . Guillen González,
Oficial segundo del Mi- 

, nisterio de la Goberna- 
' cióm. Se la concede la 

pensión de Montepío, por
*= :H u esc a, de............... 1.000
¡Doña Amparo Murie Ger- 

dán, huérfana de D. Ma- 
, *huel, Oficial prim ero de 
; ¡Haciend.a. Se la concede 

la pensión de Montepío,
por Madrid, de. LODO

|>oña Genoveva Novo VI- 
¡lar, viuda de D. Pedro 
Gotarelo Rodríguez, Bar- 

¡ . gento de Seguridad^ ju - 
i hilado. Se la concede la 

¡pensión d e  Montepío, 
j por Lugo, -de ....,..,....;.... 500

Ikn'portan las pensiones ‘dé.£; Montepíos

^ÍÉSADAS DE SOPERVIVaSNCJlA:
|$>oña Rosario Martínez 

u Atienza, viuda de D. La
tino Cáceres Martín, Qr- . 
denanza del Cuerpo de 
.Telégrafos. Se la conce
den dos mesadas de sn- 
jpervivencia,' al respecto 

i 3.000 pesetas ^nualesi, 
i ' u ? Barcelona..,.,,__ ... fglg. v

Pesetas.

D o ñ a  Emilia Rodríguez 
Dióguez, viuda de don 
Mc-isés Pérez Pintado,
Aspirante de segunda 
clase de Vigilancia. Se 
la conceden dos mesa
das de supervivencia, ai 
respecto de 3.000 pese
tas anuales, por Orense.. 500 

Doña Hermenegilda Goñi 
Alsua, viuda de D. En
sebio Araujo- Aristegup 
Celador de Telégrafos.
Se la conceden dc*s me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2.000 pe
setas anuales, por Na--
varra  ....... * 333,3.2

Doña Nemesia ’ Arana Az- 
eatorga, viuda de D. José 
Igarza Gañil ondo, Celador 
de Telégrafos, jubilado.
Se la conceden dos mesa
das de supervivencia, ai 
respecto de 1.600 pesetas 
anuales, por V izcaya...... 266,66

Doña Simona Santos Pérez, 
viuda de D. Severiano 
Flores Burgos, Peón, ca-: 
minero de las carreteras 
del Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi-: 
yene i a, al respecto dé 
1.460 pesetas anuales,
por Palencia...................i 1 243,33

Doña Paula Canchales Mu-:
: fíoz, viuda de D. Joaquín 

Marqués Boyero, Peón ca
minero de las carreteras 
del Estado. Se la conce-: 
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de L460 pesetas anuales,
por Badajoz................  243,33

Doña María Gallego Mi
guel, huérfana de D. Lui4 
Portero segundo de Te
légrafos, jubilado. Be la 
conceden dos mesadas do 
supervivencia, al respec^ 
to de 1.200 pesetas anua
les, por Madrid...... 200'

Importan las mesadas dé 
supervivencia por fyná 
rsola vez...................  8.286,64

Pesetas.

RESUMEN

Importan las jubilaciones.. 95.190
Idem las excedencias   6.666,66,
Idem las pensiones de obre

ros retirados de Alma-:
den .......   540

Idem las ídem de Monte-:
píos ...........     17.712,50'

Idem las mesadas de su-: 
pervivencia por una sola 
vez  ...................    2.286,64

T ota l.................... . 122.396,80

Madrid, 9 de Septiembre de 1926.—- 
El Director general, Carlos 'Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ASTES 

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe-, 
diente para clasificar como benéfico^ 
docente, de carácter particular, lá 
Fundación instituida en Quintanilla 
del Rebollar, Ayuntamiento de Me-. 
rindad de Sotoscueva, provincia dé 
Burgos, por D. Domingo Fernández 
Peña, denominada Fundación Feiv 
nández,

Esta Dirección general'ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24' 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios 
por uta término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid, plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente dé referencia' en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docen
ts del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana $ dos de ík tarde;

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 16 de Bepti#nbre de 1920. 
El Director general, Suárez Somonte;
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■ 
,,M DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PUBLICAS
SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente de concurso pa
ra adquirir una locomotora-téndeií 
con destino a la Junta de Obras de| 
puerto de Cádiz:

Visto lo informado por el Conseje' 
de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-, 
dose con el citado> informe, ha resuel-; 
to confirmar la propuesta hecha por 
el Consejo de Obras públicas en plenos 
relativa al expediente del segundos 
concurso celebrado por la Junta de; 
Obras del puerto de Cádiz en 22' de; 
Septiembre 7 de 1925 ante el Notario! 
D. Juan Nepumoceno Puebla y Agui-, 
rre, con la concurrencia de la indus-: 
tria extranjera, para la adquisición! 
de una locomotora-ténder con destino; 
a dicho puerto, adjudicándose el su
ministro a D. Víctor Lewin y D. Juan] 
Tiktin, como Director-gerente el prn 
mero y apoderado el segundo de la} 
Sociedad Orestein Koppel - Arthur, 
Koppel, S. A., de Madrid, por la can
tidad de sesenta y seis mil cien pese-* 
tas (66.100) y plazo de seis meses, enl 
cuyas condiciones, y cumpliendo toda$ 
las del concurso, ofreció realizar est0 
servicio.

De Real orden comunicada lo digo, 
a V. S. para su conocimiento, el M 

.la Junta del puerto de esa capital y; 
el de la Sociedad interesada y demás; 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre dd 
1926,—El Director general, Gelaberfy 

'•Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Cesáreo Pardo Alarcón, Inspector 
de Higiene y Sanidad Pecuarias de: 
Vera (Navarra), solicitando licencia!1 
por hallarse enfermo en Cuenca, doin 
de se encuentra en uso de permistj 
oficial; vista la certificación faculta,-! 
tiva que acompaña y el informe faH 
vorable del Inspector- general del 
Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acueudd 
con lo dispuesto en los artículos 32* 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y  Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido Ü 
bien concederle un mes de licencia poí 
enfermedad, con sueldo entero; dê  
hiendo quedar cubierto el servicio dflj 
la Inspección de Higiene y Sanidad 
Pecuarias de Vera en la forma qqd 
determina el artículo 316 del vigente • 
Reglamento de epizootias.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1926.—El Director general, Jos® 
Vicente Arohe.
Señor Ordenador de pagos por oWÍ*

gaciotnes de este Ministerio.


